
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restaurac¡ón, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

H. TR]BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.-
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Expediente número:25/23 -20241JL-ll

CÉDULA DE NoTIFIGACIÓN PoR ESTRADoS A:

. SOCIEDAD MUTUALISTA SECCION CUARENTA Y SIETE DEL S.T. P.R.M. A.C.
Demandado)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 25123.20241J1-II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO EN
MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR LA C. KIARA MADAI HERNÁNDEZ RAMOS, EN
CONTRA DE SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA
MEXICANA SECCIÓN 47; SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO DE
TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA S.T.P.R.M.;
SOCIEDAD MUTUALISTA SECCIÓN CUARENTA Y SIETE DEL S,T.PR.M. A.C.;
CORPORATIVO CONTABLE INVERSA S.A. DE C.V y VICTOR MANUEL KIDNIE DE LA
CRUZ.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día veinte de enero de del dos mil
veintiséis, el cual en su parte conducente refiere:

,,,,JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD
DEL CARMEN, CAMPECHE; A VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, - - - .

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito del apoderado legal de la parte actora, mediante
el cual solicita se emplace" por ed¡ctos a ios demandados CORPORATIVO CONTABLE
,NyERSA S.A. DE C.V y VíCTOR MANUEL KtDNtE DE LA CRUZ.

Se fienen por recibidos 26875/2025 y 26876/2025, signado por el Licenciado Víctor Daniel
Jacinto López, Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, Con
Sede en Ciudad del Carmen; mediante /os cuales informan que se adm¡te a tramite la
demanda de amparo indirecto, promovido por el Lic. Julio Cesar Matos Panti, en su carácter
de apoderado legat de la quejosa KTARA MADAT HERNÁNDEZ RAMOS, contra actas de
esta Autoridad, solicitando se rinda INFORME JUSTIFICADO dentro del plazo de quince
días, con apercibimiento de no rendir el informe solicitado en el plazo concedido, se impondrá
una multa de cien Unidades de Medida y Actualización. Asimismo, informa que se señalan las
DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL
yElNflSÉ/S, para la celebración de la audiencia constitucionat.

Con el estado que guardan /os aufog de los que se desprende las razones actuariales
realizadas por la Notificador lnterino Adscito a este Juzgado, de fecha veintiocho de
noviembre de dos mil veinticinco; mediante el cual .manifiesta los motivos por el cual le fue
im.posible notificar y emplazar a CORPORATIVO CONTABLE INVERSA S.A. DE C.V. y
VICTOR MANUEL KIDNIE DE LA CRUZ.- En consecuencia, SE ACUERDA:
PRIMERO: lntégrese a los presentes aufos el escrito y oftc¡os de cuenta, para que obre
conforme a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el a¡ficulo 72 fracción
Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: De conformidad con el añículo 117 de la Ley de Amparo, rindase lnforme
Justificado, dentro del plazo de QUINCE (15) DíAS HÁBILES, bajo tos términos soticitados
por la autoridad federal, remitiendo para ello copia autoizada, legible y completa relat¡vas al
acto reclamado.



TERCERO: De la rev¡s¡ón de /os aufos y toda vez que no se ha logrado emplazar a los
demandados CORPORATIVO CONTABLE TMERSA S.A. DE C.U. y VICTOR MANUEL
KIDNIE DE LA CRUZ., y en vista que se han agotado los medios de investigación para
lacalizar domicilio diverso donde emplazarlos; en consecuencia, se comisiona al Notificador
lnterino Adscrito a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR
EDICTOS A CORPORATIVO CONTABLE INVERSA S.A. DE C.V.; SECRETARTO
GENERAL DEL SINDICATO DE TRABAJADORES PEIROLEROS DE LA REPÚBLICA
MEXTCANA S.r.PR.n . y VíCTOR MANUEL KtDNtE DE LA CRUZ., /os aufos de fecha trece
de octubre de dos mil veintitrés, quince de diciembre de dos mil veintitrés. así como el
presente proveído: mediante el Periódico Oficial del Estado y en el portal de lnternet del
Poder Judicial del Estado de Campeche, m¡smas que se publicarán por dos veces, con un
lapso de fres dras entre uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del
Trabajo.

Por lo que, se /e hace saber al demandado que deberá de presentarse anfe esfe Juzgado
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la Calle
Libeñad, sin número Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en
la parte externa del Centro de Reinserción Socra/ (CERES O), en Ciudad del Carmen,
Campeche; dentro del término de QUINCE (15) DIAS hábiles, contados a pañir del día
siguiente de la publicación del presente proveído, apercibido que de no comparecer en el
término concedido, tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de
que antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el
actor no era trabajador o patrón; que no existió el despido o que no son cie¡tos /os hechos
afirmados por la pañe actora.

CUARTO: De la revisión de los autos, en los cuales se visualiza que mediante proveido de
fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, se deTb a reserva la contestación de
SECC'ÓA' 47 DEL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA
MEXICANA; en viftud a lo anterior y en térm¡nos del ordinal 870, 872 y 873-A de la Ley
Federal del Trabajo; se fiene por presentado y admitido en tiempo y forma la Contestación
de Demanda de SECCION 47 DEL SIND,CATO DE TRABAJADORES PEIROLEROS DE
LA REPÚBL¡CA MEXICANA, por to que se recepcionan las pruebas ofrecidas, mismas que
aquí se dan por reproducidas como si a la letra se inseftare-

Pruebas que quedan a reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la
Audiencia Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 873-E, así como la
fracción V del numeral 873-F de la Ley referida-

Asimismo, se toma nota de las excepciones, defensas y objeciones, las cuales se dan aquí
por reproducidas como sl a la letra se insertare. Las cuáles serán tomadas en consideración
en el momento procesal oportuno.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el numeral 873-8, de la Ley Federal del
Trabajo; corrase traslado de Ia contestación de demanda a la actora a fin de que en un
plazo de OCHO (8) DiAS hábiles, contados a paftir de la notificación del presente auto,
objete las pruebas de su contrapañe, formule su réplica y en su caso ofrezca pruebas en
relación a dichas objeciones y réplica, acompañando copia de traslado para cada pafte.

Se /e hace saber a la actora, que en caso de no formular su réplica o de no presentarla en el
plazo conced¡do, se le tendrá por precluido su derecho de plantearla, así como de objetar las
pruebas de su contrapa¡te o bien de ofrecer pruebas y se continuará con el procedimiento, de
conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley citada.

Haciéndole de su conocimiento que el escrito de contestación de demanda esfá a su
disposición en el exped¡ente electrónico que se encuentra en el Sisfema de Gestión Laboral
de este Juzgado, o en caso de requerir d¡cha documentación de manera física esta queda a
su disposición en las instalaciones que ocupa este juzgado.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,
Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Eslado, sede
Carmen-



EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DiA 21 DE
ENERO DE 2025, FIJÉ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICAC¡ÓN DE FECHA 20 DE ENERO DE DOS I,IIL
VEINTISEIS, SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA PRESENTE
CONSTANCIA, DE CONFORMIDAD CON 745-BIS DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO.
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